
Reporte Índigo
Sección: Reporte
2024-05-09 02:29:03 361 cm

2
Página: 3 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

COM
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Denuncia
a Rocío Nahle

La legisladoraMaría ElenaPérez-
Jaénseñaló las inconsistenciasen

ladeclaraciónpatrimonialde la

morenista;además,solicitócrear

ungrupode trabajoqueanalice las

irregularidadesen laconstrucción
de larefineríadeDosBocas

PORYVONNEREYES

a diputada federal del Parti-

L do Acción Nacional, María

Elena Pérez-Jaén, interpuso
ante laSecretaríade laFunciónPú-

blicauna denuncia administrativa

encontrade laextitulardeEnergía,
Rocío Nahle García, por una serie

de inconsistencias detectadas en

la presentación de sus declaracio-

nes patrimoniales en losejercicios
2019, 2020, 2021 y 2022, así como

su declaración inicial y de conclu-

sión de encargo, que terminóeldía

13 de octubrede2023.

Indicó que en la revisión a las
declaraciones patrimoniales de la

exfuncionaria y ahora candidata

de Morena a la gubernatura de

Veracruz, disponibles en la página
Declaranet, se detectaron incon-

sistencias tanto en sus ingresos
como servidora pública, como en

los bienes inmuebles de los que
declaró serpropietaria.

Manifestó que las inconsisten-

cias son con relación a sus ingre-
SOSya losbienes inmueblesde los

que declaró ser propietaria, ella

y no su cónyuge o dependientes
económicos, información que,
contradice las declaraciones verti-

das por la exfuncionaria en diver-

SOS mediosnacionales y locales.

Dijo que en su declaración de

modificación de 2020, correspon-
diente a sus ingresos (por concep-
to de sueldos, honorarios, com-

pensaciones, bonos, aguinaldosy
otras prestaciones) de 2019, Nahle

García declaró una remuneración

anual por su cargo de 2 millones

302 mil 466 pesos, en tanto que,

para su declaración de modifica-

ción de 2021, correspondiente a

sus ingresos de 2020, por el mis-

mo concepto, declaró ingresos
por 1 millón 680 mil 829 pesos;
es decir, 721 mil 637 pesos menos

queelaño anterior.

En el año 2020 declaró ingre-
SOStotales (cargoyenajenación de

bienes, sin especificar cuáles) por
1 millón 646 mil 441 pesos; mien-

tras para el año 2022 manifestó

ingresos totales por9 millones 148

mil 876 pesos (cargo y otros ingre-
SOS, sin especificar cuáles, por 7

millones 502 mil 435 pesos).

Además, en las declaracio-

nes patrimoniales de 2020, 2021

y 2022, Rocío Nahle reconoció

como propios dos inmuebles, en

la del año 2023 y de conclusión,
manifestócuatro inmuebles.

Una casa obtenida por dona-

ción de su madre en 2018, con

un valor aproximado de 868 mil

860 pesos; Una casa con un va-

lor de 40 mil pesos, adquirida en

1994; Un terreno con construc-

ción, pagado de contado por un

monto total de dos millones de

pesos, que adquirió en 2019; y

una casa adquirida con pago de

contado por 1 millón 500 mil pe-

SOS, adquiridoen 2022.

Indicó la panista que en la

declaración patrimonial anual

de 2020 de Nahle, se refleja un

aumento patrimonial en enero

de 2019, fecha de la adquisición
del inmueble, que no es explica-
bleni justificablecon los ingresos
que esa servidora pública perci-
bía como secretaria de Energía al

momento en que lo adquirió.
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en su

deslindarse de todas las irregu-
laridades que se están dando

a conocer en torno a ella, así

como de un enriquecimiento, al

parecer, inexplicable, se está en-

volviendo en una trama de con-

tradicciones con las que, lejos
de "aclarar" las propiedades que
le están surgiendo en muchos

lados, solo ayudan a confirmar

las sospechas que ya pesan SO-

bre ella y la misteriosa bonanza

con la que se han visto bene-

ficiados, ella y sus allegados,
resultado de su gestión como

titular de Energía y responsable
de la construcción de la refine-

ría de Dos Bocas, en torno de las

cuales giran las principales acu-

saciones en contra de la exfun-

cionaria", dijo la panista.


